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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso de Pertenencia, informándole que mediante auto del 7 de julio de 2022 se 
requirió a la parte demandante en reconvención a fin que materializara la medida 
la medida de inscripción de la demanda sobre los inmuebles con M.I. Nro. 100-
125341 y 100-125342. La parte demandante en reconvención allegó constancia de 
pago ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, más no 
aportó prueba del registro de la inscripción de la demanda. Sírvase proveer. 
Manizales, Caldas, 19 de agosto del 2022. 
 

 Leidy Carolina Zapata Vega 
Sustanciadora 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
                            Proceso:  REIVINDICATORIO 
 Demandante: MARCELA CALLE CAMARGO 
 Demandados: CARLOS EDUARDO GIRALDO 
 RECONVENCIÓN 
 Proceso:  PERTENENCIA 
 Demandante:  JOSÉ LEONIDAS GIRALDO GIRALDO 
 Demandados: MARCELA CALLE CAMARGO 
  DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
 Radicado: 170014003010-2019-00470-00 
 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al presente 
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito y anexos aportados por 
el apoderado judicial de la parte demandante, para los fines pertinentes. 
 
Si bien el apoderado de la parte actora aportó constancia de pago ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales de la inscripción de la demanda, 
ello no es prueba que en efecto se haya materializado tal medida, por lo que 
nuevamente se dispone REQUERIR a la parte interesada a fin que aporte al proceso 
los certificados de tradición de los inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria 
Nros.  100-125341 y 100-125342 donde conste la materialización de la medida de 
inscripción de la demanda sobre los inmuebles objeto de usucapión, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 
del Proceso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 ídem, esto 
es, declarar el desistimiento tácito de la demanda de reconvención, con las 
consecuencias y efectos que ello implica. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 138 el 22 de agosto de 2022 

Secretaría 
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